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  A AA E rm 

vecientos ochenta y - 
    

APROBACION DE NUEVOS ESTATUTOS en "En la ciudad de Quitol, / 
A A AS A 

"CERCA, CORPORACION .ECUATORIANA capital de la Repúblic 

DE RADIODIFUSTON Co LTDA." del Ecuador, hoy, día 

PARA 

Cuantía Indeterminada martes, velntisiete -— 

Di 3 copias de ¿julio de mil no- 

  

  

dos; ante mí, doctor Jorge ¿Campos Delgado, Notario Décimo 
e 

  

Noveno de este cantón, comparece la señora Beatriz Rojas 
  

  

de Ayala, a nombre y repr=sentación de la Compañila "CERCA, 
A 

  QA 

CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION C.LTDA. " ,» en su - 

  

carácter de Gerente General Y ,debidsmente autorizada por 
  erica pe 

la Junta General de Socios de la Compañía, según consta del 
  

  

ECON SAR e atada OS Y a e 0 A ANS 

  

los documentos que ss acompañan. - La compareciente es ca- 
  

AR Aer E TS MRE EAS O TES A di 

  

  

O A E AN SRT asa ¡ex a pr El ET E On 

  

sada, domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, ecuatorial 
TAREA 

na, capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerla, 
  

doy fo; y dico: que eleva a escritura pública la minuta - 
  

crio mo entrega cuyo tener es como sigue: " SEÑOR NOTARIO: -/ 
  

a ol protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, 
  

cra, 

sírvaso lincorperar una de aprobación de nuevos Estatutos 
  

Sociales do la Compañís de Responsabilidad Limitada CERCA, 
    GORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION C.LTDA., de con- 

—A     formidad son el siguient 3 tenor: PRIMERA . = COMPARECIENTE : 
Laso ES 
  

Comparece para el otorgamiento de la presente escritura - 
  

pública la señora doña Beatriz Rojas de 4yala, en su call. 
      dad de Gerente General y representante legal de la compañí  



A 

10 

Yi 

1% 

3 

14 

1% 

10 

        

Zé 

do UA 

za 

CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION C.LTDA., 
  

según se acredita con el nombramiento que se acompaña, de- 
    

bidamente autorizada por la Junta General de Socios de la 
  

Compañía, según consta del acta que se inserta y que es - 
  

to
 parte integrante de esta escritura.” SEGUNDA: ANTECEDENTES 

  

UNO. - Mediante escritura pública otorgada el nueve de julib 
A E E RT ES A 
  

  RRA RRA E A A A US TT 

  

de mil novecientos setenta y aviles; ante el Notario Décimo 
ta a A AA eds a de gs e PP td ELA A e a ERP uy E AI a e egg q reg 
  

Octavo del cantón Quito, doctor Manuel José Aguirre e ins- 
E AR O TOR ERASE a 

7 

  

  Er ra 

crita en ol Registro Mercantil del mismo cantón, el trein- 
de CE a   Ei uo Vas AR TA RR PA gs ME Pd? O A PR TA A o o     

ta de quito del mismo año, bajo el número ciento cúatro / 
it ani AAA 

e 

del Registro de Industrials boro ocho, se constituyó la 

  

  

Compañía de Responsabilidad Limitada CERCA, CORPORACION - 
  

ECUATORIANA (DE RADIODIFUSION C.LIDA., con un capital de - 
2   

doscientos mil sucres.- DOS. - Por escritura pública otor - 
  

gada el ocho“de marzo de mil novecientos setenta y siete, 

“Notario Déci- 

  

ante el Notario doctor Jorge Campos Delgado, 
  > 

mo Séptimo del cantón Quito inscrita en el Rogistro Mer - 
  

cantil del mismo cantón, el velotidós de marzo de mil novel 

clentos setenta y siete, la Compañta aumentó su capital so 
  

cial a ochocientos mil sucres y reformó consecuentemente - 
  

TRES.» La Junta General Universal 
O RG Aj cs Po Ra A 

ña, en poción de veintinueve de ju - 
br ad: A UR A 

  

    

        

  

> e 

208 ochenta dos resolvió, por unanimi 
as, 

  

“ses de la Compañía. an. 

8 continuación s se idinser 
E] 

A           

ta.- TERCERA: APROBACION DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES: - 
  

Con estos antecedentes, y en 12 calidad y condiciones ante 
    dichas, la señora dofa Beatriz Rojas de Ayala, Gerente Ga- 
    

.



2 . 
Uan A 

neral de la Compañía CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE RA- / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

DIODIFUSION C.LTDA,, declara aprobados los nuevos Estatutos 

> Sociales de la Compañía, según el texto del Acta de Junta | 

a General Universal de Socios, que a continuación se insertal, 

5 cuyos términos hace suyos y ratifica.- " ACTA DE LA JUNTA 

6 GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "CERCA, CORPO- 
: z : o RARA « 

> RACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION C.LTDA.".- "En la ciu- 

8a dad de Quito, a los veintinueve días del mos de junio /de - 

a : 7 

e mil novecientos ochenta y dos / en el local social de la - 
> : 

10 Compañía CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION Ci. 

. LTDA., siendo las once horas, se reúnen los siguientes so- 

12 cios de la Compañía: General en retiro don Rubén Darío Aya 

19 la;propietario de seiscientas treinta” participaciones so - 

14 ciales de un mil sucres de valor cada una; señora doña Bea ! 

Is triz Rojas de Ayala, propietaria de ciento sesenta particil 

19 paciones sociales de un mil _sucres cada unas y, señor doc-] 

17 tor don Homero López Espinosa, propietario de diez Partici 

8 - paolones sociales de un mil sucres cada una, que represen- 

9 10 tan la totalidad del capital social de la Compañía CERCA, 

20 CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN C.LTDA.- Preside y” 

mi la reunión el Presidente de la Compañía .señor General en 

de retiro don Rubén Darío Ayala y actúa como Secretaria la - 

2% soñora Beatriz Rojas de Ayala, Gerente General de la misma.- 

0% | El ceñior doctor Homero López Espinosa pide que, por encon, 

es trarge presente la totalidad del capital social de la Com- 

23 pañía, y al amparo de lo previsto en los artículos ciento 

Ey veintiuno y doscientos ochenta de la Ley de Compañías vi- 

e] gente, los presentes se constituyan en Junta General Uni- / 
 



versal de Socios, para tratar los siguientes puntos: - - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

   

    

  

  
  

  
   

        

  
  

    

' 

2 Uno,- Nombramiento de Presidente y Cerente General de la 

5 Compañia; y, Dos.- Aprobación de nuevos Estatutos Sociales 

a de la Compañía.- Los socios concurrentes, por unanimidad, 

5 aceptan, constitulree en Junta General Universal y tratar 

e el orden del día propuesto por el doctor López.- El señor 

> Presidente pone en consideración de la Junta el primer pun 

6 to del orden del día.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. - 

9 La Junta General, en forma unánime resuelve designar como 

so | Presidente de la Coiúpañía al señor General en retiro don 

1 Rubén Darío Ayala y como Gerente General de la misma a la 

sel señora doña Beatriz Rojas de Ayrala.- SEGUNDO PUNTO DEL - 

sl ORDEN DEL DIA.- Al tratar sobre el punto referente a la -— 

aprobación de nuevos Estatutos de la Compañía, la Junta - 
16 L 

» Generali, por unanimidad, resuelve aprobar los nuevos Estay 
13 

e tutos preparados por el Abogado de la Compañía, los mismos 

que tienen el siguiente tenor: - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
17 

se "CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION C.LTDA," 

e. CULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑIA, DENOMINACION, OBJETO, 

so! DURACION, NACIONALIDAD “Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO » — |, 

21 MINACION.- La Compañía se denominará "CERCA, CORPORA- 

sa | i EGUATORLZANA ER RADIODIFUSLON C.LTDA, * y se regirá pa 

es ejos de la República del Ecuador, especialmente por 

A La o aa y los presentes Estatutos.- ARTICULO SEGUN 
la e a NENAS creerme 

sa L _ ami ompañíe tendrá por objetivo la explota- 

s0 Ñ a RI A A IIS 

o se un ollas transmisiciones de propaganda, publicidad, lar 

29 ñ a unel y deportiva Ya en lérminos fsnerales, toda -    



> SN 3 IR ES 

o Nao de transmisiciones comprendidas dentro del ramo de / 
5) 

“0, SY la emisión radial, así como la explotación del negocio de 
MR SES a a So 0 EA 

  

  

las agencias de radio, ropresentaciones y comisiones rela- 
sd dl . ds ua e á A O oi 
  

  

  

  

  

3 | 

a | tivas a la misma actividad, pudiendo realizar todos, los aci 

5 tos y contratos permitidos por las Leyes, de cualquier na- 

8 turaleza que ellos fueren, relacionados con la actividad - 

7 que constituye el objeto de la Compañla.- ARTICULO TERCERO, - / 
  

  

DURACION.- La gompañía tendrá un plazo de duración de cin- 
8 Pp q ARS AIR AAN AURA 

A uenta años, contados desdo la fecha de inscripción de es-|, 
ANA LE A EI a y SIERRA IRA Me 

- > a PP a-. 

ta escritura en | el _ Registro Mercantil.- Este plazo podrá 
Pos ritos Y A 

  

  

   

ser prorrogado o disminuído por resolución adoptada por la 
nm 
  

Junta General de Socios.- ARTICULO CUARTO,- NACIONALIDAD Y 
  

  

        

  

  

  

  

  
  

  

12 

iS DOMICILIO. - La Compafiía tiene condición nacional de ecua - 

1a toriana y su domicilio principal es, la ciudad de Quito .- - 

15 Por decisión de la Junta Ceneral de Socios, puede estable- 

16 cer sucursales, agencias o delegaciones en cualquier 1ugar] 

27 del país o del exterior. CAPITULO SEGUNDO . DEL CAPITAL Y 

se | Y DE LAS PARTICIPACIONES. - ARTICULO auznro.L CAPITAL.- El 

10 A O ERE E       
. cres), dividido en ochocientas participaciones sociales de 

  

  

1 mil sucres de valor cada una.- ARTICULO SEXTO.- NATURA- 
  

LEZA DE L£S PARTICIPACIONES, SU TRANSMISION Y CESION.- Las 
    

lonos son leucles, acumulativas .e indivisibles,        
  

  
  

    

es! puedon teromiltireo por  vrencia, y cederse, de preferencia, 
a) po - 2 esmas a —- 

ss | á los imere socios, previo consentimiento unánime del cay 

26 piítal social expresado en Junta General.,- ARTICULO SEPTIMO.- 

27 CERTIFICADOS DE APORTACION.- La Compañís entregará a cada 
    socio un certificado de aportación, en el que constará ne-    



12 

12 

13 

14 

15 

10 

19 

so 

cesariamente su carácter de no negociable y el número de o 
a   

participaciones que por su aporte le corresponden.- Dichop 
  

certificados serán firmados por el Presidente y el Gerente 
  

General de la Compañla.- CAPITULO TERCERO.- DE LA FORMACIÓN 
  

DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION.- 
  

ARTICULO CCTAVO. - FORMACION Y EXPRESION DE 14 VOLUNTAD - 
  

SOCIAL. .- La voluntad social e formará a través de resolu 
  

ciones de la Junta General de So '38, según Io provisto 

en el presente Estatuto.- Se manifestará frente a tercerop 
  

a través de actuaciones del Gerente General.”» ARTICULO NO 
  

VENO.- DIRECCION Y ADMINISTRACION.- La Compañs+lia será di- 
  

rigida y gobernada por la Junta Coneral de Socios, y admi 
  

niatrada por el Presidente y ol Gerente General.- ARTICU / 
  

: LO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS.” La Junta General, 
  

  

    A 

constituída por los socios legalmente convocados y reunl- 

der, es el órgano supremo de la Compañía, y tiene poderes 

parís resolvor todos los asuntos relacionados con los negoy 
  

cios sociales y tomar, dentro de los límites establecidos 
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ra la buena marcha de la Compañía,- Sus atribuciones espel 
  

cíficles son las siguientes: -_a) Designar y remover por | 
  

has causas legales al Presidente y al Gerente General de 
  

srl 

» “ronunciarse y conocer sobre las cuentas, io
s CA
 

o pl ñ Ed
 

le
 

q
 

Ss ss
 z +3
 

  

que presents el Gerente Generals; $) Raj    a 
EEN de (E urna 
  erto de utilidades, de acuerdo con 1h 

  

Ley? a) Decidir respecto a la amortizzción de las partes 
  

sociales; e) Consentir en la cosión de las participaciones- 
      y en la admisión de nuevos socios conforme a la Ley; f) - 
 



  

l ; £ Resolver el aumento o disminución del capital y la prórro- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

o ga o disminución de la duración del contrato social; 8) Ay 

Bor 

3 cordar la disolución anticipada de la Compañía; h) Decidin 

4 el gravamen o la enajenación de inmuebles de la Compañía; 

5 4) Autorizar la celebración de actos y contratos a nombre 

e de la Compañía, cuando éstos sobrepasen de doscientos mil 

o 7 sucresj¡ j) Acordar la exclusión de uno o varios socios, d 

a acuerdo con las causales establecidas en la Ley; k) Dispg 

e ner que se inicien las acciones correspondientes en contra 

10 de los administradores jz 1) Aprobar el presupuesto anual - 

11 de la Compañía; m) Ejercer las demás establecidas en la - 

12 Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO .- CLASES DE - 

13 JUNTAS Y CONVOCATORIAS.- Las reuniones de la Junta Genera] 

15 serán ordinarias y extraordinarias.- las ordinarias se e- 

. 15 fectuarán por lo meros una vez al año, dentro de los tres 

16 meses posteriores a la finalización del ejercicio económi+ 

07 co de la Compañía, para conocer el balance anual, los in- 

12 formes que presenten el Presidente y el Gerente General, 

9 00 la distribución de utilidades y cualquier otro asunto cong 

en tante en la convocatoria. Las extraordinarias se reuni - 

zz rán on cualquier época del año.- Tanto en las Juntas Ordi+ 

“a narias como en las Extraordinarias sólo podrán tratarse 

es los asuntos puntualizados en la convocatoria.- Las convo- 

os catorian sporán hechas por nota suscrita por el Gerente Ger 

ce neral y enviada a los socios con diez días de anticipa - 

0 ción por lo menos.- No se contarán en estos diez dias ni 

27 la fecha de la convocatoria ni la de la reunión de la Jun 

23 ta.- La convocatoria debe ser enviada por correo certifi- 

—     
 



cado al lugar registrado más recientemente por el socio co 

mo su domicilio, o entregada al socio o a un miembro de su 
  

3 
familia o servidumbro.- Sorvirá de constancia del envío de 
  

la convocatoria, el matasellos de entrega en el correo, en 
  

el primer caso, o la firma de recepción en el segundo.- - 
  

El o los socios que representen por lo menos el diez por 
  

ciento del capital social, podrán solicitar, por escrito, 
  

s1 
el Gerente General, en cualquier tiempo, la convocatoria al 

una Junta General, para que | trate los asuntos que indiquen 
  

en su petición.- Si el Gerente General no lo hiciere en el 
  

plazo de quince días, contados desde la fecha de recibo de 
  

la petición, el o los socios que representen por lo menos 
  

12 

13 
el diez por ciento del. capital'social, podrán recurrir al 
  

Superintendente de Compañias solicitando dicha convocatori 
  

Cuando los socios que representen la totalidad del capital 
  

social se encuentren reunidos, personalmente o representa- 
  

dog. ses en la sede social, sea en cualquier lugar dentro 
  

VS reco     
  

vitorio nacional, podrán, sin necesidad de previa 

      

   

  

scatoria, constituireo en Junta General de Socios para 
  

LE y resolver cobre cualesquiera asuntos, siempre que 

do decidieren;j poro en este caso, todos 
  

berán suscribir ul Acta de la Junta bajo 
  

«+ Sin embargo, cualguiera de los concu- 
  

    opererse a la discuslón de los asuntos sobre! 

  

no ge € 
2 ent ts 

maidere suficientemente informado. AR- 
    

TICCLO DECIMO SEGUNDO.-— DERECHO DE INFORMACION.- Todo socio 

tiísno derecho a obtener de la Junta General de Socios los 
  

  informes relacionados con los puntos en discusión." Si al-     
co A me a a a cd



5 Z Lo 
des 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

pa
 

2 

¡euro de los socios declarare que no está suficientemente 

instruído, podrá pedir que la reunión se difiera por tres 
  

días, si la proposición fuere apoyada por un número de so- 
  

cios que represente la cuarta parte del capital social por 
  

los concurrentes a la Junta, ésta quedará diferida, si se 
  

pidiere un término más largo decidirá la mayoría que repre+- 
  

sente por lo menos la mitad del capital social por los conp 
  

currentes.- Este derecho no podrá ejercerse sino una sola 
  

vez sobre el mismo asunto.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- PRE- 
  

y 

SIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de las Jun 
  

tas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Com- 
  

pañía.- El Gerente General actuará como Secretario.- En ca 
  

so de ausencia o falta del Presidente, lo reemplazará el - 
  

socio designado por la Junta.- En caso de ausencia o falta 
  

del Gerente General actuará como Secretario de la Junta la 
  

persona que ésta designare.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- REPRE 
  —— 

SENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS.- Los socios concu- 
  

rrirán a la Junta General, personalmente o po: medio de sus 
  

mandatarios acreditados con poder notarial o con nota sus- 
  

crita dirigida al Gerente General de la Compañía, facul- . 
  

tándole para intervenir en una sesión específica.- ARTICULO 
    DECIMO QUINTO.-— QUORUM Y VOTACIONES.- La Junta General se 
  

considerará debidamente instalada en primera convocatoria, 
  

cuando les concurrentes a ella representen más de la mitad 
  

Gel capitel social.- En segunda convocatoria, la Junta se 
  

reunirá con el número de socios que asistan, debiendo ex- 
  

presarse este particular en la convocatecrlia.- Las decisio- 
    nes se tomarán por mayoría de votos del capital social con    



5 

11 

12 

13 

1d 

13 

1 

10 

05 

cri 

dz 

currente, entendiéndose que el socio tiene derecho a un -— 
  

voto por cada participación de un mil sucres.- Los votos 
  

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- Las 
  

resoluciones de la Junta General son obligatorias para to- 
  

dos los soclos, inclusive para los inasistentes o los que 
  

votaren entontra, sin perjuicio de la acción que tienen ó6s- 
  

tos para impugnar ante la Corte Superior de Justicia las -— 
  

resoluciones de la Junta, en los términos de la Ley de Con; 
  

pañías.- ARTICULO DECIMO SEXTO. ACTAS Y EXPEDIENTES DE - 
  

JUNTAS. - Después de celebrada una Junta General, deberá - 
  

extenderse una acta de deliberaciones y acuerdos, que lle- 
  

vará las firmas del Presidente y del Secretario de la Jun- 
  

ta, cumpliéndose además con lo estipulado en el artículo 
  

ciento veinticuatro de la Ley de Compañias.- Las actas de- 
  

berán llevarse a máquina, en hojas debidamente folladas, - 
  

escritas al anverso y reverso, rubricadas una por una por 
  

ol Secretario, de acuerdo al Reglamento de Juntas Generale UL
 

  

expedido por la Superintendencia de Compañlas.- Se forma- 
  

, además, un expediente de cada Junta, que contendrá la +5 En
 

  

coria del Acta y de los documentos que justifiquen que la 
  

vocatoria ha sido hecha ex la forma señalada en la Ley o Ea
 

5 ad
 

    
EEES 

Sos == Se incorporarán también a dicho expe 

  

  

  

que bubleréen sido conocidos pol “Y
 

  

  
  

  

  

  

   

   
El 

e 

  

y extrajudicial de 22 Compañía la ejercerá el Gerente 
A z 

s! Y 

E am 

General.- Dentro de los límites del presente Estatuto, el 
    Gerente General se encuentra facultado pera ejecutar a nom      



E AS 
a teo 6 

So 

A 

    

t 

la MOTARES + bre de la Compañía toda clase de actos y contratos, de cual 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        
  

  

      

Y quier naturaleza, siempre y cuando tengan relación con el - 

a objeto social de la Compañía sin perjuicio de lo. estableci- 

do en el artículo doce de la Ley de Compañías, respecto a 

5 terceros.- ARTICULO DECIMO OCTAVO, - DEL PRESIMENTE Y SUS A- 

o TRIBUCIONES.- La Compañía tendrá un Presidente, que será e- 

3 legido por la Junta General de entre los socios de la Compa 

a fila o fuera de ellos, para un período de cinco años, y podrá /. 

o ser reelegido por períodos igualos.- a) intervenir conjunt - 

10 mente con el Gerente General en la celebración de actos y 

. contratos a nombre de la Compañía por una cuantía superior 

12 a cincuenta mil sucres y que no sobrepase los doscientos - 

13 mil sucres; b) Supervigilar la buena marcha de la Compañía 

14 y el cumplimiento de la Ley y los Estatutos; c) Presidir - 

. 15 la Junta General de Socios; d) Pedir al Gerente General que 

16 convoque a Junta General de Socios; e) Ejercer las demás » | 

1. que le confiere el Estatutojz ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL - 

15 GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES.- La Junta General elegirá 

0 se al Gerente General de la ""mpañía, de entre los socios ec - 

00 fuera de ollos, para un período de cinco años y podrá ser 

ol reelegido por períodos iguales.- Representará a la Compañía 

A y tendrá a uu cargo la administración y contabilidad de ela.- 

0 con sus funciones? a) Nombrar y remover al personal de la 

pe | Compañita y cefñialar sus romuneraciones, de conformidad con | 

A el Presupur=to de aquélla; b) Organizar las oficinas de la 

ns Compañía c) Supervigilar las labores del personal de la - 

27 Compañía ; d) Dirigir el movimiento econérnico-financiero de 

28 1 la Compañia; e) Intervenir por sí solo en actos y contrato 
 



10 

11 

13 

id 

15 

19 

des 

19 

2 22 

as 

25 

a nombre de la Compañía por una cuantía de hasta cincuenta 
  

mil sucresj f) Presentar a la Junta General Ordinaria de 
  

Socios: un informe anual y el balance que refleje la situa 
  

ción económica de la Compañía, la cuenta de pérdidas y ga- 
  

nancias3 la propuesta de distribución de utilidades; todo 
  

ello en el plazo de sesenta días a contar de la termina - 
  

ción del respectivo ejercicio econémicoj 8) Manejar la ca- 
  

ja y cartera de valores; h) Cuidar del archivo y correspor 
  

dencia de la Compañía; 1) Llevar loa libros de actas y de 
  

! participaciones y socios de la Compañía; J) Convocar a Jun 
  

ta General de Socios; k) Actuar como Secretario de la Jun 
  

ta Goneralz 1) Intervenir en la celebración de actos y con 
  

tratos a nombre de la Compañía, de conformidad con el pre- 
  

sente Estatutoj m) Intervenir en las escrituras públicas - 
  

de adqulsición, enajenación de bien-es inmuebles de la Con] 
    

pañía, o en el establecimiento de gravámenes sobre ellos; 
  

n) Intervenir en el otorgamiento de escrituras públicas - 
  

au aentengen reformas al Estatuto de la Compañía; 0) Fir- 
  

mer os chegues de la Compañía; p) Cons titulr apoderado o 
  

procurador para aquellos actos quele faculten la Ley y el 
  

Retatuto; Eg) Ejórcer las demás atribuciones seña- 
  

la Ley de Compañilasj ARTICULO VIGESIMO.- SUBROGA- 

  

  

CION,= Cuando faltare o estuviere impedido el Presidente -|   
    abrogaré el Geronte General.- En ausencia o impedimen-— 
  

«al lo reemplazará el Presidente, has- 
  

te cue le Junta General de Socios adopte las decisiones - 
  

pertinentes.- CAPITULO CUARTO, - DEL REPARTO DE UZILIDADES,     EJERCICIO ECONOMICO, DISOLUCION Y LIQUIDACION,- ARTICULO - 
 



  

10 

mM 

12 
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14 

15 

18 
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ta
 

  

  

ciones, una vez que fueren hechas las deducciones para el 
  

fondo de reserva legal, para reservas especiales que se hu 
  

  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejer- 
  

cicio económico de la Compañía, correrá desde el primero 

el
 

  

de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año.- 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION,- La 
  

Compañía se disolverá por cualquiera de las causas estable 
  

cidas en el artículo trescientos noventa y cuatro de la - 
  

Ley de Compañías.- Para efectos de la disolución y liquida 
  

ción se estará a lo que disponen las Secciones décima pri 
  

mera y décima segunda de la Ley de Compañías y el pará- 
  

grafo séptimo de la Sección Quinta de la misma Ley.- En el 
  

caso de liquidación actuarán como liquidadores el Gerente 
  — 

General, salvo que la Junta General decida que actúe otra 
  

persona.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- NORMAS COMPLEMENTARIA Pp.” 
  

En lo no previsto en los presentes Estatutos, s-e estará 
  

a lo que dispone la Ley de Compañías y sus Reglamentos y 
  

asus eventuales reformas se entenderán incorporadas a este 
  

contrato.- TERCERA.- INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL.- El ca- 
  

. pital social de la Compañía es el de ochocientos mil sucre 
  

está Iintogramente suscrito, y pagado en la siguiente forma 
  A 

4 00500060530095000908370560*00000000096.092%200009006005309s00066970 
  

0000000603020 .0.U0...000000%0r%00000t58s0060ss0060os0o02a0os0o0o0o9s0os0os0o0os0o0o0ooos0os0asos5ss9 

  

698000300t400.re.e.e cmo... 00.0...5%8005%500000:c000os0os0oaso0oasas0o9osrAoo0000os0os0 

    ce. conoce... o pp. oo... pp. ...0.x0x.::0.(..0.0ALET9TOR>SCSSAaSEOOOaLaOEOOC.C€.eu..u.n..n0.:..L£.COC6€ .-.$1.0060920680 

Ss    
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19 

20 

SOCIOS -  CAP.SUSC.y PAGADO . PARTICIPAC. 
  

  

  

  

Gri.(r) Rubén Darío Ayala 630,.000,00 630 

Sra.Beatriz Rojas de Ayala . 160.000, 00 o 160 

Dr.Homero López Espinosa 10.00.,00 10 

TOTAL 2. o.oooooososaroso L 800,000,00 800 
  

AUTORIZACION PARA REALIZACION DE TRAMITE.- Los socios au - 

torizan por unanimidad a: la soñora Beatriz Rojas de Ayala, 
  a APO RRE 

Gerente General de la Compañía para que otorgue la correspon 
  

diente escritura pública de adopción de nuevos Estatutos Sa 
  

  
  

  

  

suntos que se resolvieron tratar en esta Junta Ceneral Unl- 
  

versal, el Presidente concede tin receso de dos horas para 
  

que la Secretaría redacte el acta correspondiente.- Reins- 
  

talada la Junta, es leída la presente, la cual es aprobada 
  

por unanimidad y suscrita por todos los concurrentes, de a- 
  

cuerdo con la Ley, en Quito, a veintinueve de junio de mil 
  

novecientos ochenta y dos, a las catorce horas.- f) General 
  

(r) Rubén Darío Ayala, Presidente.- F) Dr. Homero López Es- 
  

pinosa, - f) Beatriz Rojas de Ayala, Gerente General - Se- 
  

cretaria,=" Certifico que es fiel copla de la original.- - 
      Jana "Quitar, ( HASTA AQUI LA MINUTA, que los _otorgantes ratifichn).- 

  

Quito, treinta de Junio de mil novecientos ochenta y dos,- 
  

  

atriz Roj-as de Ayala-Secretaria.- Usted, señor Notarib, 

  

  

    

Barrera Valverde, Matrícula número. doscientos ochenta y ochp,   

a     

 



A 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Se inserta como documento habild-_ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

la
 

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

o tante el nombramiento de Gerente General que otorga la con 

a 

3 pañfa "Cerca, Corporación Ecuatoriana de Radiodifusión C., 

a Ltda." a favor de la señora doña Beatriz Rojas de Ayala, 

5 que es del siguiente tenor: " Quito, veintinueve de junio 

8 de mil novecientos ochenta y dos.- Señora doña Beatriz Ro-W 

7 jas de Ayala.- Ciudad.- Estimada señora de Ayala: Por me - 

8 dio del presente, me es grato comun” var a usted que la Jun 

o ta General Universal de Socios de la Compañía "CERCA, COR”+ 

so PORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION C.LTDA.", reunida er 

a esta ciudad, el día de hoy, tuvo el acierto de designarle 

12 como Gerente General de élla, para el período de un afíoo, 

13 contado desde la fecha de inscripción de este nombramien- 

." 14 to en el Registro Mercantil.- De conformidad con lo esta + 

15 blecido en el artículo veintitrés de los Estatutos de la - 

10 Compañía, usted ejercerá la representación legal, Judicial 

al y extrajudicial de la Compañía.- Sus principales deberes y 

a atribuciones se encuentran determinadas en el artículo Vel 

0 10 ticuatro de los Estatutos Sociales de la Compañía, constan 

Yo tes en la escritura pública de constitución de élla, cele- 

0 brada el nueve de Julio de mil novecientos setenta y seis, 

2 | ante el Notario Décimo Octavo del cantén Quito, inscrita 

Do en ol Registro Mercantil del mismo cantón el treinta de Ju 

o lío del mumo año, bajo el número ciento cuatro del Regis- 
“+ a 7 

Emp fro dé Indvstrialées, terio ciento ocho,- Al comunicar a us- 

208 ted tal designación, meo < BO do la .oportunidad para augu- 

27 rarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones.- A- 

28 tentamente, f) General (r) Rubén Darío Ayala, Presidente.- 
     



Razón de Acpptación: Acepto, con esta fecha, el nombramien- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

1 

2 to que antecede y me posesiono de él.- Quíto, veintinueve > 

a de junio de mil novecientos ochenta y dos.” f) Beatriz Ro 

4 jas de Ayala,- Con esta fecha queda inscrito el presente do 

s cumento bajo el númere dos mál quinientos noventa y uno del 

6 Registro de Nombramientos, tomo ciento trece.- Quito, a nue 

7 ve de julio de mil novecientos ochenta y dos.- Registro Meri 

a|_ cantil, f) Ilegible, el Registrador.- Hay un sollo".- (_ Has 

2 ta aquí el Nombramiento ).- Para la celebración de esta es- 

10 critura se observaron los preceptos legales del casoz y leí 

a da que fue a la comparecienté, por mí, el Notario, se rati- 

jp | fica y firma conmigo, en unidad de acto, de lo que también 

13 | doy fe.- £) Deatri2 Rojas de Ayala.- Ced. Tributaria: 083293 

.s El Notario, 1 Drdorge Campos Delgado".- Enmerdado:veinti- 

AZ 
us dés-Vale.% / > 

=> 

19 — 

e A Se otorgó arte mil; y 

20 en fe de ello confiero esta TERCERA - COPIA, firmada y se - 

21 llade, en Quito, a veintisiete de julio de mil novecientos 

PA A 

A h - - R 

e” | | A 
or, do ge Camaipos Delgada 

.0 GRADE 

28           

1líns



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

  

oK 

o 

¡RAZON: De conformidad con lo dispuerto en la Mesolución MX 
  

20919, de 21 de Diciemire de 1962, suscrita por la Econ. Te 
  

resa kinucne de Mera, csuperirtendente de Comvallas, tome - 
  

nota al mergen de la escritura relriz del presente testimo- 
  

nio que so (a aorudeta medismte la antedicha uesolución.- 
  

diciem4co ce mil noveciontos ociuenta 
  

  

  

  

  

LÉ td SS 
| 
| o / 
A Y gs PAS 0] e 
  

  

  

  

  

ii 3 dando cumpidrientoa lo ¿depuesto en el árt. Cuarto 
  

de 2: cesolución No Ll -10919 de fecha 22 de diciombre de 
  

1982 y enitido por la «¡nperintendencía de vompañíus , tone 

  

nota con esta sesoloción «de ajyrobación, ex la mavris de - 

  

vonsoticución de la Vide, que tintecede —), otorcada utite el 0. 
e 

  + e + 

tario JP. “Ano. BB AguiirTeo Con echa Y «6 enlio Ce 19 

  

cuyu protocelo sctuilmente Be encuentra e ni cargos * L0 Cer- 

  

tizico . ¿ulto, a C1ez de unñero de mál novecientos ociionta 

  

tres .. 
A 2) 

  

¡ 

  

d ¿ 
  

ns 

A IL <=) 

” 

  

A 
7 AENA 

  

        

des



y Con este fecha rueda inscrito el presente dacumento y 12 tesclución 

número diez mil novecientos díez y nurve, de la eoora <unerinten - 
  

dente de Compañíns del (cuodor, e veinte y uno de diciembre de mil 
  

novecientos achonta y dos, bajo el mónero 7 del “egistro intustrial, 
  

tomo 1S.- e tomó nota sl asogen de la inscrinción núxero 106, de - 
  

treinta de Julio de 1976, a fs. 307 Vtm. del tegístro Intustrial, ta 
  

mo B2.- ueda archiv:oda la ¿enunda vopla Cortificada de la Cacritura 
  

  

Páblica de rórrooa de lezo, “forma y codificación de Usctatutos de 

la Zompa MH CERCA, 2001 PATO TEUATORI CNA 02 CANTO CIFU JON CIA. - 
  

LT 2.”, otorgada el 27 de Julio e 182, ona ei otario ¿£cámo (inv 
  

no de este Jantán, ra “orge Campos.- e da asf cumpliscionto e lo la 
  

nursto en los rts. suinto y sexto de la citata resolución, de eonfor] 
    

mivad a lo +steblecióo on »1 .ecreto 73% del 2” de e costo de 177 , pu 
  

blicado en el ¿enistro ¿'“icial 277 de 27 de angosto del miavo >0.- +e 
  

anotó en e*1 tenerteria 5ajo el número 1330,- alto, a veinte y cinco 
£ 

- AY 0 

AO 9 
Pr. Gustavo García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 
A 

  

J 

de enero de mil novocientos ochenta y troes.- a fre pom A 
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